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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
3 de septiembre de 2025 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto por el que se resuelve la convocatoria para la provisión de varios 
puestos de letrado vocal de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad 
de Madrid, aprobada mediante Orden de 6 de marzo de 2025, del 
Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local, y se nombran 
letrados vocales. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Decreto por el que se regula la evaluación del desempeño y la carrera 
profesional horizontal del personal de administración y servicios de la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de oficina 
técnica de apoyo al diseño e implantación de servicios y contenidos 
digitales en el Servicio Madrileño de Salud, realizados por la empresa 
Global Rosetta S.L.U. desde el 1 de diciembre de 2024 hasta el 18 de julio 
de 2025, por un importe de 228.599,87 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 7.010.568,54 euros 
(IVA incluido), para 2025 y 2026, derivado de la prórroga del contrato de 
servicios “Mantenimiento, evolución, integración con otros sistemas de 
información y soporte especializado a usuarios, de los sistemas de historia 
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clínica digital Selene”, adjudicado a la empresa CGM Clinical España, S.L., 
para el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2025 y el 30 de 
septiembre de 2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración por procedimiento abierto 
con criterio único, el precio, del acuerdo marco de material de cocina y 
lavandería para centros docentes no universitarios, dividido en 2 lotes, con 
un plazo de vigencia de 2 años y un valor estimado de 3.841.609,78 euros. 

• Informe oral sobre el inicio del curso 2025-2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto presupuestario plurianual para los 
años 2025 y 2026, por un importe de 1.285.545,48 euros (IVA incluido), 
derivado de la prórroga del contrato de servicios denominado: “Servicios de 
inclusión social, promoción comunitaria y asistencia vecinal a los 
adjudicatarios de vivienda de la Agencia de Vivienda Social, y de 
intervención social en los poblados chabolistas a desmantelar por la 
Agencia de Vivienda Social”, adjudicado a la empresa AEBIA 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.L., para el periodo comprendido entre el 
15 de octubre de 2025 y el 14 de octubre de 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 1.823.871,03 euros, derivado 
de la actualización por el IPC de la anualidad máxima del año 2025, 
necesario para el abono de las subvenciones pendientes del año 2025 del 
contrato de concesión de obra pública para la redacción de proyecto, 
construcción, conservación y gestión del servicio público de nueva 
carretera M-45. Tramo N-II – Eje O´Donnell, adjudicado a la empresa 
CONCESIONES DE MADRID, S.A. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 17.236.202,38 euros, derivado 
de la actualización por el IPC de la anualidad máxima del año 2025, 
necesario para el abono de las subvenciones pendientes del año 2025 del 
contrato de concesión de obra pública para la redacción de proyecto, 
construcción, conservación y gestión del servicio público de nueva 
carretera M-45. Tramo Eje O´Donnell a N-IV, adjudicado a la empresa 
AUTOPISTA TRADOS 45, S.A. 
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de mantenimiento 
integral de la superestructura de vía y drenaje de Metro de Madrid, dividido 
en 3 Lotes: a la empresa UTE TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 
- VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A., el Lote 1 por un importe de 
18.129.428,84 euros (IVA incluido); a la empresa COMSA, S.A.U., el Lote 2 
por un importe de 18.089.500 euros (IVA incluido) y a la empresa 
CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U., el Lote 3 por un importe de 
17.424.000,31 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de cuatro años. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto por importe de 1.132.062 euros 
destinado a financiar la concesión directa de ayudas a los municipios de la 
Comunidad de Madrid de población igual o inferior a 2.500 habitantes, para 
la recogida y transporte de los residuos domésticos correspondiente a 
2025. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 584.462,53 
euros, IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de prevención y 
extinción de incendios forestales con maquinaria pesada, en el marco del 
Plan INFOMA de la Comunidad de Madrid, realizado por la empresa 
AIRWORKS HELICOPTERS, S.L., durante el período comprendido entre 1 
de noviembre de 2024 y 31 de julio de 2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio para la 
gestión de la unidad hospitalaria de media estancia para trastornos de la 
conducta alimentaria, realizado por la ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN 
DE DIOS, desde el 16 de noviembre de 2024 al 15 de junio de 2025, por 
un importe de 357.435,28 euros (IVA exento). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato denominado “SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LA 
DETECCIÓN DE VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO (VPH) DENTRO DE 
LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA DE CRIBADO POBLACIONAL DE 
CÁNCER DE CÉRVIX (CC) DE LA COMUNIDA DE MADRID, CERVICAM”, 
a la empresa HOLOGIC IBERIA, S.L.U., por importe de 1.829.520 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 12 meses. 
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CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.900.000 euros, 
destinado a la tercera ampliación del crédito disponible para financiar el 
pago de prestaciones económicas a personas en situación de 
dependencia, para el año 2025. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe total de 1.141.171,68 
euros (IVA incluido), para los años 2025 y 2026, derivado de la 
contratación declarada de emergencia del servicio de alojamiento, atención 
inmediata y cobertura de las necesidades básicas de 30 menores 
extranjeros no acompañados, adjudicada a la Asociación Dual y Fundación 
Ámbitos UTE, con una duración de 184 días. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe total de 1.255.542,40 
euros (IVA exento), para los años 2025 y 2026, derivado de la contratación 
declarada de emergencia del servicio de alojamiento, atención inmediata y 
cobertura de las necesidades básicas de 40 menores extranjeros no 
acompañados, adjudicada a la Asociación para el Desarrollo y la 
Integración Social Meridianos, con una duración de 184 días. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
de tres centros de acogida para mujeres víctimas de violencia de género, 
sus hijos menores de edad y personas dependientes de la mujer en la 
Comunidad de Madrid (3 lotes)”, y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 4.823.068,80 euros (IVA incluido), para los años 2025 a 2028. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
de Centro de Rehabilitación Psicosocial, Centro de Rehabilitación Laboral y 
Centro de Día de Soporte Social para personas con enfermedad mental 
grave y duradera en Torrejón de Ardoz” (155 plazas), y se autoriza un 
gasto plurianual por importe de 3.958.381,44 euros (IVA incluido), para los 
años 2025 a 2028. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado: “Servicio de limpieza 
en centros y sede de la Agencia Madrileña de Atención Social (4 Lotes)”, y 
se autoriza un gasto plurianual por importe de 2.649.826,19 euros, (IVA 
Incluido), para los años 2025 a 2027. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, el Manuscrito denominado “Fueros y leies antiguas de 
España”. 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, el dibujo titulado “Vista de la ermita y fiesta de san Isidro en 
Madrid”, anónimo francés. 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, en la categoría de Conjunto Histórico, la Quinta de los Molinos 
en Madrid. 
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